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NIEVA,

Visto3, los docurnentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educ«ión garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las politicas priorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N'8944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

co de conúaaoon oocen¡e,

Que, el artículo 1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en matena

a y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma l\ragbterial tiene
permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

¡ctivaj es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marso del contrato de servicio docente en
educación básica y técflico pfoductrva, a que hace referencia la ley N" 30328, by que establece medidas en materia educativa y

otras disposiciones, con la ñnalidad de establecer d¡sposicbnes efi releión al pmcedimiento, requ¡sitos y cond¡ciones para las
nlrrl2.ionca dp n¡nfeqorcs v §rr ron^vá.¡ón 4o krs nmr¡má< édr|.al'ivo< v pn lrs llFF nrihliaa§.!F Fár.aciÁn hás¡aa v ló.n;añ

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el vistc fueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, elcontrato suscito entre eldocente adjudicado y

eltitul de la entidad, y;

uc Reiur¡ra riagrsrcrat y su rrrutrir,,or.rrro, u"y,r- j,úü.ucy ue itestrpues,r, uet Ser,tur il,ur,u.¡ pdrd a ,rnu r,wa' 2ú2i, r-vy ,r

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposicrones, el Decreto Supremo N" 004201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N" 001-201'MINEDU, que

el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

bado por el Gob¡emo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444|ey delPrccedimiento Administrativo General,

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.- APROBAR EL CONTRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que brma parte de la presente, susdito por la Un¡Jad Elecutora y el personaldocente que a continuación se indica:
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1.1 DATOS PERSOI¡ALES:

AiELLruu¡ r NUMDT.(¿§

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRAOO

LA PLAZA:

ION EDUCATIVA

cÓo|Go DE PLAZA

CARGO

E§rEru JU§E, rUriñU

D.t{.t. N" 3376E314

f,ascuurc

06r051f976

A"F.P. PROñ'N.,RO

t0/tofis6

LlcEr{cr Do E EDucActot¡

EUrcACl(»{ PRITARIA EIUiIGUE

Fri¡r¡oio

't67G)

0l EvEzl 11021

PROFESOR

oFrcro il" 00r 9&ar21.¡ ltEDt rsPEoPEP.uPP

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

2349795 No DE FOLIOS:10

ACTA DE ADJ'OICACON

ARIICULo 2".. EI¡TABI.ECER, coíhírs al A¡exo 1 &l Oecfgto Supreflb N'001-
202I'M¡NEDU, que c$terie et doctlfrEmo -CoflÍaio de Servt0T Doceflle.., e§ cajsa¡ oe resotrJcDn del conE¿b qldqutsfa 0e bs rrptiyos

séñdd6 en la Cláusula Serb.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadem pr€supn€std coí€spond¡€flb do alodo al Texto

Únbo mendo del Ckificdor de G616, td corm lo di+one Ia tey N' 31638 qrre apn eba d Prc§rFr€.b del Sedor Píúfn pra sl Año

Fiscd 2023.

ARTICULO {".. IOTIFEAR, h presente r€soltrbn a h parte hbr€sda e i§1anc¡as
adminbffiivas pertinentés para su coflocirionb y mjon€s de Ley.

Regi stres y com uníque§.

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

l,

30 Horas Podagogicas
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